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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJO de TrANspAreNCiA y prOTeCCióN de dATOs de ANdAluCíA

Resolución de 23 de junio de 2016, de la Dirección del consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 64 del Reglamento General de 
ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en uso de la competencia atribuida por 
el artículo 10.4.a) de los estatutos del consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados 
por Decreto 434/2015 de 29 de septiembre,

R e s u e l V e

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado servicio de informática, código 6869410, 
adscrito a esta Dirección del consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía y cuya provisión 
fue convocada por resolución de esta Dirección de 27 de mayo de 2016 (BoJA núm. 103, de 1 de junio), a la 
funcionaria que figura en el Anexo.

la toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 65, del 
Reglamento General de ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante esta Dirección en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo contencioso-Administrativo de sevilla, en el plazo de dos meses; ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su publicación; todo ello conforme a lo establecido en los artículos 115 de la ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, y los artículos 8 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

sevilla, 23 de junio de 2016.- el Director, Manuel Medina Guerrero.

A n e X o

Primer apellido: Dorado.
segundo apellido: Pérez.
nombre: María esperanza.
Dni: 28.483.148 V.
Denominación del puesto: sv. informática.
código: 6869410.
entidad: consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
centro destino: Dirección consejo.
localidad: sevilla.
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